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TITULO: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE MURCIA Y LA FFIS PARA LA ACTUACIÓN COORDINADA EN 
MATERIA DE PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA COMO ESTILO DE 
VIDA SALUDABLE. 

Firmado el 30 de diciembre de 2019. 

Junta de Gobierno de 13 de diciembre de 2019. 

PARTES: 

� Ayuntamiento de Murcia. 

� Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 
Murcia (FFIS). 

OBJETO: 

Establecer los términos de colaboración para establecer una red de servicios en el 
ámbito territorial del municipio de Murcia que facilite a los ciudadanos desarrollar 
una actitud física activa mediante la realización periódica de ejercicio físico, 
mejorando sus estilos de vida y contribuyendo a controlar los factores de riesgo 
relacionados con las enfermedades de mayor prevalencia. 

VIGENCIA: 

Cuatro años, pudiendo prorrogarse de forma expresa por años sucesivos hasta un 
periodo de cuatro años adicionales. 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- Objeto. 
El objeto del presente Convenio es establecer los términos de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Murcia y la FFIS para establecer una red de servicios en el 
ámbito territorial del municipio de Murcia que facilite a los ciudadanos desarrollar 
una actitud física activa mediante la realización periódica de ejercicio físico, 
mejorando sus estilos de Vida y contribuyendo a controlar los factores de riesgo 
relacionados con las enfermedades de mayor prevalencia. 
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SEGUNDA.- Compromisos de las partes. 
La FFIS se compromete a: 
• Definir las necesidades de formación de los profesionales implicados en la 

actividad. 
• Realizar un seguimiento de la actividad y una evaluación del impacto de la 

eficacia y efectividad del programa. 
• Encargarse de la contratación de los monitores necesarios para llevar a cabo el 

desarrollo del Convenio en los centros y dependencias municipales. 
El Ayuntamiento de Murcia se compromete a: 
• Determinar, en ejecución del Convenio, las características que deban reunir los 

técnicos que formaran parte del proyecto. 
• Realizar la recepción de derivaciones desde los Centros de Salud, la 

organización de grupos y la convocatoria de participantes. 
• Facilitar el uso de las dependencias y centros municipales que se establezcan de 

manera conjunta en la comisión de seguimiento. 
• Cumplir con las condiciones y requisitos mínimos de seguridad y calidad en la 

utilización de desfibriladores automáticos y semiautomáticos externos fuera del 
ámbito sanitario, así como con cualquier otra obligación que se derive de la 
normativa aplicable en materia de seguridad y uso adecuado de instalaciones 
deportivas. 

Ambas partes se comprometen a trabajar conjuntamente en la integración y 
optimización de los recursos sanitarios y deportivos del municipio para facilitar el 
desarrollo de los objetivos del Convenio. 

TERCERA.- Financiación. 
La financiación para la ejecución del presente Convenio estará condicionada a la 
disponibilidad económica existente en los Presupuestos anuales de la Consejería de 
Salud. 

CUARTA.- Seguimiento del Convenio. 
Se crea una Comisión de Seguimiento, con participación de las partes firmantes del 
mismo, que tendrá como funciones Ia programación, aprobación, seguimiento y 
valoración de las actividades derivadas del presente Convenio. 
Dicha Comisión diseñará actuaciones para incrementar entre la población los 
niveles de actividad física y deportiva de forma saludable, así como facilitar los 
recursos necesarios para que los usuarios de los centros de salud que lo requieran 
puedan llevar a la práctica y beneficiarse de la prescripción de actividad física. 
La Comisión se reunirá, con carácter ordinario dos veces al año y con carácter 
extraordinario cuando lo solicite al menos una de las partes, rigiéndose en lo no 
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establecido en el presente Convenio por el Capitulo ll, Sección 3, del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.  
Su composición seré la siguiente: 
- Por la FFIS, su Director o persona en quien delegue. 
- Por el Ayuntamiento de Murcia, el Jefe de los Servicios Municipales de Salud o 

un técnico de su Servicio que designe. 

QUINTA.- Vigencia. 
El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos desde la misma fecha de su 
firma y tendré una vigencia de cuatro años, pudiendo prorrogarse de forma expresa 
por años sucesivos hasta un periodo de cuatro años adicionales. 

SEXTA.- Resolución. 
E| Convenio podré ser resuelto, preavisando a la otra parte con un mes de 
antelación a la finalización de su vigencia, por las siguientes causes: 
a) Incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y obligaciones. 
b) Mutuo acuerdo de las partes, en sus propios términos. 
c) Las demás causas previstas en la legislación vigente. 

SEPTIMA.- Jurisdicción. 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las cuestiones litigiosas que 
pudieran surgir serán competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

 


